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Para los fines agréguese al expediente el trámite de notificación allegado por la 

parte actora. No obstante, no hay lugar a tener por enterado al extremo 

ejecutado, como quiera que en la certificación de fecha 01 de mayo de 2021, se 

indicó que la notificación electrónica no tuvo acuse de recibo (cfr. página 13 

archivo 013), por lo que no se acredita que el destinatario conoció del mensaje. Lo 

anterior conforme se dispuso en el numeral 3° de la sentencia C- 420 de 24 de 

septiembre de 2020.  

 

Pese a lo anterior, en caso de considerar que existe un error en la certificación 

expedida por la empresa de mensajería, podrá solicitar ante dicha compañía la 

corrección de la misma y aportarla a este despacho, dentro de los cinco (5) día 

siguientes a la notificación de este proveído, so pena de no tener en cuenta la 

diligencia de notificación antes referida.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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